
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2021-00073-00 
 

En virtud a que los documentos aportados reúnen los 

requisitos de los artículos 82 y siguientes, así como el 368 y 

369 del Código General del Proceso, se 

 

DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda instaurada por CLAUDIA ORTIZ SALAS 

contra la COMPAÑÍA ASEGURADORA AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA SA. 

  

Tramítese por la cuerda de los procesos VERBAL en los 

términos de los  artículos 368  y  369 de la obra en cita. 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele 

traslado a la parte demandada por el término legal de 

veinte  (20) días. 

  

Notifíquese este auto a la pasiva en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del CGP. y/o en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En este último evento, hágasele saber que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 



Se reconoce personería al abogado Uriel Sandoval Rueda, como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

fines del poder otorgado. 

 

 
Notifíquese 

                                                     

                                                                          (CRAB) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 40 fijado hoy 12/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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